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Portal Ciudadano:  
una herramienta para mejorar  
el relacionamiento al ciudadano

Uno de los grandes desafíos del Sisbén es poder man-
tener actualizada la información, pero algunas de las 
razones por las cuales la ciudadanía no la actualiza se 
relacionan con el hecho de que, las solicitudes se debían 
realizar de manera presencial en las oficinas de Sisbén 
de los municipios en los que viven. Esta situación podría 
implicar costos de desplazamiento en términos econó-
micos y costos de oportunidad a la población al destinar 
el tiempo de trabajo u ocio para hacerlo. 

Tomar las medidas necesarias para disminuir 
los tiempos de respuesta a las solicitudes 
realizadas por los ciudadanos frente al Sisbén 
requería del diseño de nuevos instrumentos con 
los cuales se pudiese brindar soporte técnico y 
responder a las condiciones y necesidades de la 
ciudadanía, incluyendo los canales de atención 
de atención directa.

Por lo anterior, el Sisbén pone a disposi-
ción de toda la población del país el Portal 
Ciudadano, una herramienta para mejorar el 
relacionamiento al ciudadano. El Portal Ciuda-
dano es una página de internet que facilitará 
la realización de algunos trámites relacionados 
con el Sisbén sin necesidad de ir hasta la oficina 
del Sisbén del municipio.
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La implementación del Portal les permite a 
las personas que ya están registradas en el 
Sisbén consultar sus propios datos contenidos 
en la encuesta de su hogar. Esta funcionalidad 
garantizará que los usuarios no solo puedan 
consultar su información, sino también actuali-
zarla. Por otro lado, las personas que no están 
registradas en el Sisbén podrán solicitar la en-
cuesta a través del portal.

A continuación, se describe el paso a paso 
con el que todas las personas podrán explorar 
fácilmente el Portal Ciudadano.

¿Cómo funciona?
Debe registrarse dentro del portal. Para esto, 
es importante tener en cuenta que estar regis-
trado en el portal ciudadano no es igual a estar 
registrado en la base de Sisbén IV. 

Para registrase la persona debe ingresar a 
www.Sisben.gov.co y ubicar el botón del portal 
ciudadano. Una vez en el portal le aparecerá la 
opción de registrarse.

Ingrese los datos personales solicitados: 
correo personal y cree una clave de acceso que 

cumpla con las características que se indica. 
Aquí es importante mencionar que al momen-
to de registrarse no puede utilizar el correo de 
otra persona que ya esté registrada en el por-
tal. Por lo tanto, se le recomienda a la persona 
disponer de un correo electrónico personal e 
intransferible.
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Una vez completados los datos llegará un correo de confirma-
ción al correo personal registrado.

Para validar el registro, la persona deberá abrir este correo y 
confirmar su cuenta para terminar el proceso de registro en el 
Portal Ciudadano. Así encontrará el siguiente mensaje:

Si la persona ya cuenta con la clasificación del Sisbén, el portal le 
mostrará el grupo en el que se encuentra clasificado y informa-
ción que tiene registrada en la ficha de su encuesta.
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Si la persona aún no está registrada en el Sisbén a través del 
portal puede solicitar la realización de su encuesta.

¿Qué se puede hacer?
1. Personas registradas en el Portal,  

pero no en la base del Sisbén:
Las personas que no están registradas en el Sisbén solo podrán 
solicitar la realización de la encuesta para ser parte del Sisbén de 
la siguiente manera:

1. En el inicio se debe dar clic en solicitar la encuesta y comple-
tar la información de las personas del hogar.

Gracias al proceso de verificación de información con la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, el sistema le mostrará los datos 
personales del solicitante que está registrado en el Portal y 
quiere pedir la encuesta.
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Seguidamente, pedirá que registre la dirección de residencia 
de la vivienda donde será realizada la encuesta. Acá es im-
portante que especifique en qué zona del municipio vive y si la 
dirección de la vivienda se encuentra o no normalizada. Si está 
normalizada debe seguir las indicaciones para registrar completa 
la dirección.

En caso de que no esté normalizada deberá ingresar la direc-
ción manualmente. Es importante que se especifique muy bien 
la dirección puesto que es el lugar al que se dirigirá el encuestador 
para hacer la encuesta.

Luego, se deberá ingresar los datos de identificación de las 
personas del hogar que también será encuestadas. En este paso 
es clave que no se puede incluir a personas que ya se encuentran 
registradas en el Sisbén en otros hogares o que tengan alguna 
solicitud en curso.
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Al igual que en el caso del solicitante, al ingresar el número de 
documento de identidad y la fecha de expedición se mostrará la 
información de la persona. Gracias a la validación de la informa-
ción de identificación se evita errores de digitación que invaliden 
la identificación de la persona o la inclusión de otras personas 
diferentes a las que se deseaba. Adicionalmente, se completa la 
información del municipio de expedición del documento. Las per-
sonas que sean incluidas en el hogar no necesariamente deben 
estar registrados en el Portal Ciudadano.

Al continuar, se encontrará el listado total de las personas 
incluidas en el hogar para ser encuestadas.

Una vez completada la información de todos los miembros, el 
Portal pedirá que se identifique al jefe del hogar. El jefe del 
hogar es la persona a la que los miembros del hogar identifican 
como jefe. Para ser considerado como tal por parte de los miem-
bros del hogar, debe haber un reconocimiento, ya sea por razones 
económicas, de edad o de autoridad. Para efectos de aplicación 
de la encuesta, la edad mínima del jefe del hogar es de catorce 
(14) años.
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Finalmente, el Portal le mostrará el resumen de la informa-
ción suministrada. El usuario deberá verificarla y si considera 
que está bien podrá realizar la solicitud, si nota que hubo alguna 
equivocación deberá cancelar la solicitud e iniciarla de nuevo.

El Portal le confirmará que la solicitud se realizó con éxito y le 
indicará a dónde fue enviada.

Cuando se realiza la solicitud por nueva encuesta, se enviará 
a la oficina municipal del Sisbén, la cual será la encargada de 
realizar la encuesta tal como si se hubiera solicitado en persona.



Guía práctica para conocer el Sisbén

24 CAPÍTULO 3 / Portal Ciudadano

2. Personas registradas en el Portal y  
en la base del Sisbén:

Para los usuarios que ya están registrados en el Sisbén, en el 
Portal pueden conocer la información general de la encuesta 
como los miembros encuestados en el hogar y la ubicación de la 
vivienda.

Y así mismo se puede imprimir la ficha completa de la encues-
ta que contestó el informante calificado del hogar.
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Si después de revisar la información considera que algo cam-
bió, se puede actualizarla en el portal dirigiéndose a:

• Si la actualización es porque ahora hay un nuevo miembro 
del hogar y se desea incluirlo en la ficha de hogar del Sisbén, 
debe seleccionar la opción de incluir personas. Solo es posible 
incluir hasta 3 personas, si el número de nuevos integrantes es 
mayor a 3, se deberá solicitar una nueva encuesta.

Al realizar la solicitud aparecerán los datos del usuario que 
hará la solicitud, mostrará los actuales miembros del hogar y se-
guidamente aparecerá la opción de incluir personas.
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Al igual que en el caso del solicitante, al ingresar el número de 
documento de identidad y la fecha de expedición se mostrará la 
información de la persona.

Gracias a la validación de la información de identificación se evita 
errores de digitación que invaliden la identificación de la persona 
o la inclusión de otras personas diferentes a las que se deseaba. 
Adicionalmente, se completa la información del municipio de 
expedición del documento. Las personas que sean incluidas en 
el hogar no necesariamente deben estar registrados en el Portal 
Ciudadano.

Luego, aparecerá en rojo el número de orden de la persona 
que se acaba de incluir, pues requiere completar la información 
personal de los módulos correspondientes según la edad de la 
persona.
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Al continuar el sistema pedirá completar la información de 
cada una de las personas que se incluyeron.

En algunos casos, las opciones de respuesta se desplegarán 
en lista. Para iniciar a todas las personas.

Cuando se encuentre el signo de interrogación en un círculo 
negro significa que la pregunta tiene un mensaje para aclarar 
dudas en caso tal el usuario las tenga.
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Algunas otras preguntas se deberán responder en un cuadro 
adicional pues sus opciones de respuesta merecen ser aclaradas 
una a una. Por ejemplo, al responderá qué régimen de seguridad 
social en salud está afiliado la persona se le desplegará un cua-
dro adicional en el que muestra en que consiste cada uno de los 
regímenes que hay en el país.

Dependiendo de la edad de la persona, el sistema indicará las pre-
guntas que debe completar. Por ejemplo, si la persona es mayor 
5 años y más le aparecerán unas preguntas de educación.
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Luego de completar toda la información de la persona, el siste-
ma mostrará que la digitación de esta se ha finalizado correc-
tamente.

Si las personas son mayores de 8 años aparecerán las pregun-
tas de ocupación e ingresos. Al igual que en secciones anteriores, 
para responder algunas preguntas aparecerá un cuadro adicional 
pues sus opciones de respuesta merecen ser aclaradas una a una. 
Como por ejemplo la actividad principal del último mes o el tipo 
de ocupación

Luego, el portal mostrará el resumen de las personas en la so-
licitud nuevamente aparecerá en rojo el número de orden de la 
persona que se acaba de incluir.
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Al aceptar los términos y condiciones y finalizar la solicitud, el 
Portal mostrará que se ha realizado con éxito y le indicará quién 
es el responsable de dar respuesta a esa solicitud. En el caso de 
inclusión de personas, la solicitud se irá directamente el DNP.

• Por otro lado, si la actualización de la información es sobre 
una de las personas del hogar se realizará un proceso similar al 
anterior. En esta ocasión se ingresa al módulo de Modificación 
y actualización de datos de personas.

Seguidamente, aparecerán la lista de los miembros del hogar 
y el usuario deberá seleccionar a la persona a la que se le desea 
actualizar la información.
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A continuación, le pedirá que diligencie todos los datos de la 
persona en la ficha de acuerdo con la edad.

Por ejemplo, debe diligenciar la información de antecedentes 
demográficos.

Después de responder todas las preguntas el sistema informará 
que la digitación se ha finalizado correctamente.

Y posteriormente aparecerá la lista de los miembros del hogar 
y con número de orden en naranja para indicar a las personas que 
ya se encuentran en la ficha de encuesta del hogar y que pidieron 
una solicitud de información

Una vez se acepten los términos y condiciones el Portal indicará 
que la solicitud fue exitosa y que ha sido enviada al responsable, 
que en este caso es el DNP.
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Si el usuario se dirige al menú de “Realizar trámites” podrá 
consultar el estado de la solicitud que realizó. Solo le aparecerá la 
que está disponible puesto que no es posible realizar más de una 
solicitud al tiempo. Si el usuario quiere hacer más de una solicitud 
ya sea en el Portal Ciudadano o en la oficina municipal deberá 
esperar a que su solicitud esté finalizada.

Así, el usuario podrá saber no solo cómo va la solicitud, sino 
también el responsable de la misma y los tiempos que tarden en 
dar respuesta.

Si la solicitud se ha finalizado, el usuario podría realizar una 
nueva.
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¿Qué no se puede  
hacer en el Portal?
1. Al momento de registrarse el ciudadano 

no puede utilizar el correo de otra persona 
que ya esté registrada. Por eso, el Portal in-
dicará si el correo ya está registrado en otro 
usuario.

2. No se podrá conocer la información de la 
encuesta de otros hogares. El usuario solo 
puede acceder a la información de la ficha 
de su hogar.

3. Si el hogar cambió de residencia dentro 
del mismo municipio o se fue a otro no 
podrá actualizar la información, sino que 
deberá solicitar la realización de una nueva 
encuesta.

4. Si las características de la vivienda cam-
bian, no podrá actualizar la información, 
sino que deberá solicitar la realización de 
una nueva encuesta

5. Si hay alguna persona de la ficha del ho-
gar que ya no pertenece a ella, no podrá 
retirarlo. Este trámite se requiere hacerlo 
en la oficina local del municipio en el que 
fue encuestado.



puede hacer 
seguimiento 
a la evolución 
de su solicitud."

RECUERDE 
QUE A TRAVÉS

del Portal Ciudadano 

Ahora puede actualizar sus datos 
desde su celular o solicitar que 
le agenden la nueva encuesta.

¡Póngase las pilas y 
realice la encuesta 

del Sisbén IV!

¡Es muy fácil!

1.

6.

2.
www.sisben.gov.co

Ingrese a 
Haga clic en el botón 

“Portal Ciudadano” 
y regístrese.

Si aún no está 
en el Sisbén, 
le aparecerá 

la opción 
“Solicitar 

una Encuesta”.

Una vez complete 
la información 

de todos los miembros,

4.

el sistema le pedirá
que identifique al jefe del hogar y 

su parentesco con los demás miembros.

esta se enviará 
a la oficina local 
del municipio 
que será la encargada 
de realizar la encuesta.

Cuando termine 
la solicitud, 5.

Tenga en cuenta que no puede incluir a personas 
que ya se encuentran registradas en otros hogares 
o que tengan alguna solicitud en curso.

Al hacer clic, le pedirá completar 

www.sisben.gov.co
Infórmese más en 

la información de las personas de su hogar.

3.
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